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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
5 de diciembre de 2023 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del servicio “Actualización del callejero oficial y 
la cartografía digital de la Comunidad de Madrid 2024-2026”, y se autoriza 
el gasto plurianual correspondiente por importe de 272.645,68 euros, IVA 
incluido, para los años 2023 a 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del servicio denominado desarrollo del 
programa de formación con compromiso de contratación e inserción laboral 
sobre la demanda relacionada con las diferentes tecnologías de los 
principales fabricantes de software en la Comunidad de Madrid (4 lotes), y 
el gasto plurianual correspondiente para los años 2023, 2024, y 2025, por 
importe de 20.000.000 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital de la Agencia Madrileña para el Apoyo a las 
Personas Adultas con Discapacidad, con un incremento de su importe 
global de 1.740.754 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del servicio “Actualización del callejero 
oficial y la cartografía digital de la Comunidad de Madrid 2024-2026”, de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del servicio denominado desarrollo del 
programa de formación con compromiso de contratación e inserción laboral 
sobre la demanda relacionada con las diferentes tecnologías de los 
principales fabricantes de software en la Comunidad de Madrid (4 lotes), de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.  
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• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación mediante 
tramitación emergencia de los servicios de dirección de obra y asistencia 
técnica para el control y vigilancia de las obras del puente sobre el río 
Alberche en el P.K. 18+550 de la carretera M-507 en Aldea del Fresno, de 
la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación mediante 
tramitación emergencia de las obras de reparación de los pontones de la 
carretera M-507 en los P.P.K.K. 5+050, 10+150, 12+380 y en las 
carreteras M-524 P.K. 2+700 y M-510 y P.K. 48+400 en Navalcarnero, 
Villamanta, Villanueva de Perales y Aldea del Fresno, de la Consejería de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación mediante 
tramitación de emergencia de los servicios de coordinación de seguridad y 
salud de las obras de los pontones de la carretera M-507 en los 
PP.KK.5+050, 10+150 y 12+380 y en las carreteras M-524 P.K-2+700 y M-
510 P.K.48+400 en Navalcarnero, Villamanta, Villanueva de Perales y 
Aldea del Fresno, de la Consejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación mediante 
tramitación de emergencia de los servicios de coordinación de seguridad y 
salud de las obras de demolición, consolidación y construcción del puente 
sobre el río Perales en el P.K. 48+700 de la carretera M-510, en el 
municipio de Aldea del Fresno, de la Consejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación mediante 
tramitación de emergencia de los servicios de dirección de obra y 
asistencia técnica para el control y vigilancia de las obras de reparación del 
pontón sobre el Arroyo Grande en el P.K. 9+600 de la carretera M-530 y de 
las obras de drenaje transversal en los PP.KK. 0+200 y 8+385 y del puente 
sobre el rio Perales en la carretera M-501 P.K. 30+600, en los municipios 
de Villamanta y Villanueva de Perales, de la Consejería de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación mediante 
tramitación de emergencia de los servicios de dirección de obra y 
asistencia técnica para el control y vigilancia de la reparación de los daños 
causados por la DANA en los elementos de las carreteras M-501, m-507, 
M-510, M-521, M-523, M-524 y M-530, en varios municipios de la zona 
suroeste de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras.  

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación mediante 
tramitación emergencia de los servicios de dirección de obra y asistencia 
técnica para el control y vigilancia de las obras del puente sobre el río 
Perales en el P.K. 48+700 de la carretera M-510 en Aldea del Fresno, de la 
Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, de los servicios de “APOYO PARA EL 
IMPULSO Y DESARROLLO OPERATIVO DEL PLAN ALQUILA Y DEL 
OBSERVATORIO DE VIVIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, de la 
Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato 
mixto de “Suministro de luminarias de emergencia para la adecuación del 
sistema de iluminación de emergencia y obras necesarias para su 
instalación en centros de salud, consultorios locales y otros edificios 
dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio 
Madrileño de Salud”, de la Consejería de Sanidad.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato 
de “Adquisición de retinógrafos y tonómetros con destino a los centros de 
salud dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria”, de la 
Consejería de Sanidad.  

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de Oficina de 
Seguridad y Centro de Soporte Especializado en el Área de Seguridad de 
Sistemas y Tecnologías de la Información del Servicio Madrileño de Salud 
(OSSI-CERT), realizados por la empresa CIPHERBIT, S.L.U. (Antes Oesía 
Networks S.L.), durante los meses de julio a septiembre de 2023, por un 
importe de 227.783,62 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento y gestión integral del Centro de Atención Personalizada 
(CAP) para el Servicio Madrileño de Salud, realizados por la UTE Indra-
Indra Bpo Servicios-Telefónica durante el mes de octubre de 2023, por un 
importe de 543.872,50 euros (IVA incluido).  
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual para los años 2023 a 
2026, por importe de 635.783,27 euros, para financiar la ejecución de la 
prórroga del lote 1 del contrato de servicios denominado “limpieza en 
diferentes inmuebles de la Consejería de Educación, Universidades, 
Ciencia y Portavocía de la Comunidad de Madrid, dividido en tres lotes” 
adjudicado a la empresa “Limpieza y Servicios Salamanca S.A.”.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por tramitación de 
urgencia y procedimiento abierto con pluralidad de criterios, de las obras 
de construcción del IES Ana Frank (línea 2, 8+4) en Aravaca, Madrid: 8 
aulas de secundaria, 4 aulas de bachillerato, 5 aulas específicas, 5 
seminarios, 2 aulas de desdoble, 2 aulas de pequeño grupo, 
administración, biblioteca y pista deportiva y se autoriza un gasto plurianual 
por importe de 7.594.375,20 euros, para los años 2023 a 2025.  

• Acuerdo, por el que se cesa a doña Julia Fernández Gilarranz y se 
nombra, en su sustitución, a doña María Isabel Redondo Alcaide, como 
vocal del Consejo Social de la Universidad de Alcalá, en representación de 
los intereses sociales, designada por la Asamblea de Madrid.  

• Informe oral sobre los resultados de la Comunidad de Madrid en el 
Informe PISA. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2023 a 
2026, por importe de 1.093.347,30 euros, derivado de la contratación 
mediante tramitación emergencia de los servicios de dirección de obra y 
asistencia técnica para el control y vigilancia de las obras del puente sobre 
el río Alberche en el P.K. 18+550 de la carretera M-507 en Aldea del 
Fresno, con la empresa INES INGENIEROS CONSULTORES, S.L., y un 
plazo de ejecución de 38 meses.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2023 y 
2024, por importe de 2.330.241,09 euros, derivado de la contratación 
mediante tramitación emergencia de las obras de reparación de los 
pontones de la carretera M-507 en los P.P.K.K. 5+050, 10+150, 12+380 y 
en las carreteras M-524 P.K. 2+700 y M-510 y P.K. 48+400 en 
Navalcarnero, Villamanta, Villanueva de Perales y Aldea del Fresno, con la 
empresa AUDECA S.L., y un plazo de ejecución de 4 meses.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2023 y 
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2024, por importe de 19.604,89 euros, derivado de la contratación 
mediante tramitación de emergencia de los servicios de coordinación de 
seguridad y salud de las obras de los pontones de la carretera M-507 en 
los PP.KK.5+050, 10+150 y 12+380 y en las carreteras M-524 P.K-2+700 y 
M-510 P.K.48+400 en Navalcarnero, Villamanta, Villanueva de Perales y 
Aldea del Fresno, con la empresa ALAUDA INGENIERIA, S.A y un plazo 
de ejecución de 4 meses.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2023 y 
2024, por importe de 59.856,27 euros, derivado de la contratación 
mediante tramitación de emergencia de los servicios de coordinación de 
seguridad y salud de las obras de demolición, consolidación y construcción 
del puente sobre el río Perales en el P.K. 48+700 de la carretera M-510, en 
el municipio de Aldea del Fresno, con la empresa PRACSYS SEGURIDAD 
Y SALUD S.L., y un plazo de ejecución de 12 meses.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2023, 
2024, 2025 y 2026, por importe de 257.387 euros, derivado de la 
contratación mediante tramitación de emergencia de los servicios de 
dirección de obra y asistencia técnica para el control y vigilancia de las 
obras de reparación del pontón sobre el Arroyo Grande en el P.K. 9+600 
de la carretera M-530 y de las obras de drenaje transversal en los PP.KK. 
0+200 y 8+385 y del puente sobre el rio Perales en la carretera M-501 P.K. 
30+600, en los municipios de Villamanta y Villanueva de Perales, con la 
empresa FHECOR INGENIEROS CONSULTORES, S.L., y un plazo de 
ejecución de 30 meses.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2023, 
2024, 2025 y 2026, por importe de 130.221,65 euros, derivado de la 
contratación mediante tramitación de emergencia de los servicios de 
dirección de obra y asistencia técnica para el control y vigilancia de la 
reparación de los daños causados por la DANA en los elementos de las 
carreteras M-501, M-507, M-510, M-521, M-523, M-524 y M-530, en varios 
municipios de la zona suroeste de la Comunidad de Madrid, con la 
empresa INTEMAC, y un plazo de ejecución 28 meses.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2023 a 
2026, por un importe de 644.262,95 euros, derivado de contratación 
mediante tramitación emergencia de los servicios de dirección de obra y 
asistencia técnica para el control y vigilancia de las obras del puente sobre 
el río Perales en el P.K. 48+700 de la carretera M-510 en Aldea del Fresno, 
con la empresa TORROJA INGENIERÍA, S.L.P. y un plazo de ejecución de 
36 meses.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto que la Agencia de Vivienda 
Social de la Comunidad de Madrid debe efectuar, por importe de 
2.511.599,83 euros, en cumplimiento de la Resolución 4574/2023, de 13 
de noviembre, del Director-Gerente, derivado del cambio de criterio fiscal 
en la tributación del IVA por la constitución de varios derechos de 
superficie en los municipios de Valdemoro (parcela RC-I.6.2. de la U.E. 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

Oeste-Norte); Madrid (parcela 2.8.2. de PAU II-6 (U-2) del Ensanche de 
Carabanchel); Mejorada del Campo (finca ubicada en el paraje “La Cerca”); 
Collado Villalba (parcelas P-3 y P-5, El Matadero); Getafe (parcela sita en 
la Avenida de las Ciudades); Madrid (parcela V.5 del P.E.R.I. 6.8 de 
Ventilla y parcelas A, B, C y D en la U.E. 6, manzana 6.27, del Plan Parcial 
Ensanche de Vallecas), de conformidad con los distintos pronunciamientos 
judiciales firmes en la materia.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto que la Agencia de Vivienda 
Social de la Comunidad de Madrid debe efectuar, por importe de 
2.105.929,63 euros, en cumplimiento de la Resolución 4847/2023, de 17 
de noviembre, del Director-Gerente, derivada del cambio de criterio fiscal 
en la tributación del IVA por la constitución de los derechos de superficie 
en el municipio de Madrid, en la parcela V-8, PERI 6.8 sita en Ventilla; en 
la unidad de ejecución 1, manzana 1.32, parcelas A-B-C del plan parcial 
“Ensanche de Vallecas”; sobre las parcelas A-B-C-D, manzana 2.80, 
Unidad de Ejecución 2 del Plan Parcial “Ensanche de Vallecas”; en la 
parcela CM3A sita en Ventilla y sobre las parcelas C-D, manzana 2.62, 
Unidad de Ejecución 2 del Plan Parcial “Ensanche de Vallecas”, de 
conformidad con los pronunciamientos judiciales firmes en la materia.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, de los servicios de “APOYO PARA EL 
IMPULSO Y DESARROLLO OPERATIVO DEL PLAN ALQUILA Y DEL 
OBSERVATORIO DE VIVIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, con 
un plazo de ejecución de 24 meses, así como el gasto plurianual para los 
años 2023, 2024, 2025 y 2026, por importe de 1.524.863,63 euros (IVA 
incluido).  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., por procedimiento negociado sin publicidad, por 
exclusividad, de la contratación para las obras de renovación del sistema 
de señalización de la Línea 7A de Metro de Madrid, a la empresa 
SIEMENS RAIL AUTOMATION, S.A.U., por un importe total de 
33.642.533,31 euros (IVA incluido), financiable al 40% con cargo al 
programa operativo 2021-2027 FEDER de la Comunidad de Madrid, y un 
plazo de ejecución de 36 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación del suministro de frotadores 
para el mantenimiento de los trenes del parque de material móvil de Metro 
de Madrid, S.A. (2 lotes), a la empresa SCHUNK IBÉRICA, S.A.: (Lote 1) 
por importe de 370.411,01 euros (IVA incluido) y (Lote 2) por importe de 
2.531.418,74 euros (IVA incluido) con un plazo de ejecución de 36 meses.  
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, por importe de 
946.776,24 euros, IVA incluido, para los años 2023-2025, correspondiente 
a la primera prórroga del contrato denominado «Suministro de 
arrendamiento, tipo renting, de veintidós vehículos autobombas forestales 
pesadas con destino al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid», 
adjudicado a la empresa CAIXABANK EQUIPMENT FINANCE, S.A.U., con 
un plazo de ejecución desde el 25 de abril de 2024 hasta el 24 de abril de 
2025.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 683.080,75 
euros, IVA incluido, derivado de la prestación del servicio de prevención y 
extinción de incendios forestales con maquinaria pesada para 2022 y 2023, 
en el marco del Plan Infoma de la Comunidad de Madrid, realizado por la 
empresa AIRWORKS HELICOPTERS, S.L., durante el periodo del 1 de 
noviembre de 2022 al 31 de agosto de 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Cámara Agraria para la concesión directa por 
razones de interés público de una subvención para sufragar los gastos 
corrientes de la citada entidad por importe de 250.000 euros para el año 
2023.  

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Decreto por el que se establece la estructura directiva de la Agencia de 
Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de atención a 
pacientes COVID positivo con necesidad de cuidados continuados y 
rehabilitación en Hospital San Vicente (A.L.M. UNIVASS, S.L.), desde el 1 
de enero hasta el 31 de mayo de 2023, por un importe de 13.212 euros 
(IVA exento).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de atención a 
pacientes COVID positivo con necesidad de cuidados continuados y 
rehabilitación en Hospital Beata María Ana de Jesús, desde el 1 de enero 
hasta el 31 de marzo de 2023, por un importe de 30.094 euros (IVA 
exento).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado del servicio de apoyo 
técnico al control oficial en materia de higiene alimentaria de los mataderos 
de la Comunidad de Madrid, para la Dirección General de Salud Pública, 
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realizado por EULEN S.A, por un importe de 207.068,61 euros (IVA 
incluido), desde el 1 de junio hasta el 31 de octubre de 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto del servicio de gestión integral 
de la recogida, transporte y distribución de muestras analíticas y del 
material asociado a las muestras, prestado a las unidades de la Dirección 
General de Salud Pública, realizado por la empresa GESTIÓN 
TRANSPORTES Y DISTRIBUCIÓN MENSAJEROS, S.L., desde el 1 de 
abril hasta el 23 de octubre de 2023, por un importe de 112.536,05 euros 
(IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la realización del 
servicio de información y apoyo para la prevención y el diagnóstico precoz 
del VIH y otras infecciones de transmisión sexual (ITS) en la Comunidad de 
Madrid, prestado por la ASOCIACIÓN DE EDUCADORES LAS 
ALAMEDILLAS, del 9 de junio al 31 de octubre de 2023, por un importe de 
105.210,31 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de lavandería 
de ropa hospitalaria de los centros de atención especializada adscritos al 
Servicio Madrileño de Salud, prestado por la empresa ILUNION 
LAVANDERÍAS, S.A., durante el período del 1 al 31 de octubre de 2023 
por un importe de 1.667.503,96 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la utilización, sin 
concierto, de los servicios de terapias respiratorias domiciliarias, prestados 
por las empresas AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA, S.L. y OXIMESA, 
S.L. de abril a junio de 2023 y a la liquidación por la variación de la 
población de julio de 2021 a junio de 2022, por un importe total de 
7.559.931,51 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de 3.542.854,64 euros (IVA 
exento), relativo a la liquidación adicional de farmacia del ejercicio 2018, 
correspondiente a la actividad de los programas de dispensación 
hospitalaria de medicamentos para pacientes externos (ANEO 
complementario y PEX autorizados) y los programas de dispensación de 
medicamentos en el Hospital de Día Oncohematológico (HDO) del ámbito 
sustitutorio del Convenio Singular de carácter marco suscrito con la 
“Fundación Jiménez Díaz - Unión Temporal de Empresas, Ley 18/1982, de 
26 de mayo”.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato mixto de 
“Suministro de luminarias de emergencia para la adecuación del sistema 
de iluminación de emergencia y obras necesarias para su instalación en 
centros de salud, consultorios locales y otros edificios dependientes de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de 
Salud”, con un plazo de ejecución de 9 meses y se autoriza un gasto 
plurianual de 508.294,38 euros (IVA incluido) para las anualidades 2023 y 
2024.  
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• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del "Acuerdo Marco para el 
suministro de sondas vesicales, sondas rectales, equipos de control fecal, 
sistemas de irrigación anal, sistemas de irrigación para enemas, bolsas 
colectoras de orina, urinómetros, rácord, tapón, sistemas de irrigación 
doble “y” sin cámara, sistemas de irrigación doble “y” con cámara, sistema 
de irrigación simple, apósitos sujeción de sondas, perchas y colectores 
masculinos de orina, para todos los centros dependientes del SERMAS 
(122 lotes)", a adjudicar por procedimiento abierto mediante pluralidad de 
criterios, con un valor estimado de 15.566.570,08 euros (IVA excluido) y 
una duración de 12 meses.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato de 
“Adquisición de retinógrafos y tonómetros con destino a los centros de 
salud dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria”, con 
un plazo de ejecución de 9 meses y se autoriza un gasto plurianual de 
1.660.862,12 (IVA incluido) para las anualidades 2023 y 2024.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato denominado ”Suministro, instalación y puesta en funcionamiento 
de mesas quirúrgicas y torres de cirugía para el nuevo bloque técnico y de 
hospitalización del Hospital Universitario 12 de Octubre”,(12 lotes), a las 
empresas GETINGE GROUP SPAIN S.L.U. por un importe de 
3.250.024,43 euros (lote 1), OLYMPUS IBERIA S.A.U. por un importe de 
276.674,24 euros (lotes 2 y 6), STRYKER IBERIA S.L. por un importe de 
272.821,42 euros (lotes 3 y 11) y KARL STORZ ENDOSCOPIA IBÉRICA 
por un importe de 1.430.184,80 euros (lotes 4, 5, 7, 8, 9, 10 y 12), con un 
importe total de 5.229.704,89 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución 
de 1 mes.  

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 1.740.754 euros 
como aportación extraordinaria en 2023 al fondo patrimonial de la Agencia 
Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad 
(AMAPAD), adscrita a la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2023 y 
2024, derivado de la 2ª prórroga del contrato de servicios: “Gestión del 
centro de atención a personas mayores dependientes (residencia y centro 
de día) Madrid-Ensanche de Vallecas” (200 plazas), adjudicado a 
Centenari Salud S.L., por importe de 1.072.299,74 euros, desde el 16 de 
diciembre de 2023 hasta el 31 de marzo de 2024.  
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• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2023, 
2024 y 2025, de la 13ª prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto, denominado: “Atención a personas con discapacidad 
física, gravemente afectadas, en residencia” (20 plazas), con la 
Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica 
(COCEMFE), por importe de 680.725 euros, desde el 1 de marzo de 2024 
hasta el 28 de febrero de 2025.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 272.977,65 
euros, derivado de la prestación del servicio integral de restauración en la 
residencia de mayores Adolfo Suárez, adscrita a la Agencia Madrileña de 
Atención Social, por la empresa Eurest Colectividades S.L.U., durante los 
meses de junio, julio y agosto de 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 90.488,75 
euros, derivado de la prestación del servicio integral de restauración en la 
residencia de mayores Adolfo Suárez, adscrita a la Agencia Madrileña de 
Atención Social, por la empresa Eurest Colectividades S.L.U., durante el 
mes de septiembre de 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 92.624,40 
euros, derivado de la prestación del servicio integral de restauración en la 
residencia de mayores Adolfo Suárez, adscrita a la Agencia Madrileña de 
Atención Social, por la empresa Eurest Colectividades S.L.U., durante el 
mes de octubre de 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 14.900,12 
euros, derivado de 12 facturas de suministro de gas propano en 6 centros 
residenciales adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social, 
prestado por la empresa Repsol Butano, S.A., entre los meses de agosto 
del 2021 y diciembre de 2022.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Fundación Acoes Honduras, en virtud del cual 
se instrumenta la concesión directa de una subvención a dicha entidad 
para financiar el proyecto “Respuesta a la emergencia nutricional por el 
efecto post pandemia Covid 19 de los niños de Tegucigalpa (Honduras)” en 
el año 2023, por importe de 89.904 euros. 

• Acuerdo por el que se requiere al Gobierno de la Nación para que anule 
la formalización del contrato de servicios denominado “Asistencia técnica 
para el diseño de un servicio estable de captación, sensibilización, 
fidelización y formación preliminar de familias interesadas en el 
acogimiento de niños, niñas y adolescentes cuya guarda o tutela la tienen 
las Administraciones Públicas”.  

• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General 
de la Comunidad de Madrid del ejercicio de las acciones jurisdiccionales 
para personarse la Comunidad de Madrid, como acusación popular, en las 
Diligencias Previas nº 879/2023, seguidas en el Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer nº 1 de Getafe.  

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deporte. 

• Decreto por el que cesa don José Ramiro Alonso de Villapadierna 
Sánchez, como Director de Área de la Oficina del Español.  

• Decreto por el que cesa don Bartolomé González Jiménez como Director 
General de Patrimonio Cultural.  

• Decreto por el que se nombra Director General de Patrimonio Cultural y 
Oficina del Español a don Bartolomé González Jiménez.  

• Decreto por el que cesa don Gonzalo Cabrera Martín como Director 
General de Promoción Cultural.  

• Decreto por el que se nombra Director General de Cultura e Industrias 
Creativas a don Gonzalo Cabrera Martín. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Horcajuelo de la Sierra, por el 
que se formaliza la concesión directa de una subvención con la finalidad de 
contribuir a financiar los gastos corrientes de mantenimiento del Museo 
Etnográfico, ubicado en esa localidad, durante el año 2023, por importe de 
12.500 euros.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a la prestación 
de los servicios necesarios para el funcionamiento del Centro Cultural 
“Paco Rabal”, del Centro Comarcal de Humanidades “Cardenal Gonzaga” 
Sierra Norte y del Teatro “Real Coliseo de Carlos III”, durante los días 9 a 
31 de julio y los meses de agosto y septiembre de 2023, realizados por la 
empresa Salzillo Servicios Integrales S.L.U., por importe de 

268.416,76 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofia, por 
el que se formaliza la concesión directa de una subvención con destino a 
las exposiciones temporales denominadas: “Picasso 1906: La gran 
transformación” e “Ibon Aramberri” durante el año 2023, por importe de 
150.000 euros.  
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